RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002450 , E. 2137/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con  la reiteración del gasto derivado del convenio celebrado con la Institución Asociación Civil “San Francisco de Sales”, Movimiento Tacurú, para la limpieza del territorio del Municipio G;
RESULTANDO:  1) que por Resolución del Municipio G Nº 77/12/0118 de fecha 30.03.12 se dispuso adjudicar el llamado a la ONG Movimiento Tacurú, y por Resolución de la Intendenta Nº 1456/12 de fecha 16.04.12 se aprobó el texto del convenio de donación modal a suscribir con la Sociedad San Francisco de Sales (Padres Salesianos), por el cual el Municipio G se obliga a donar a la Sociedad San Francisco de Sales la suma de $ 15:998.097 a cambio de realizar tareas de barrido manual en el territorio del Municipio G;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30.05.12 acordó observar el gasto considerando que el presente procedimiento debió realizarse al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, no configurándose una donación modal;
3) que en la oportunidad, la Intendenta de Montevideo por Resolución Nº 2454/12 de fecha 11.06.12 resolvió reiterar el gasto, considerando que fueron garantizados los procedimientos de igualdad y publicidad, ante lo cual se presentó como único oferente la Sociedad de referencia y por encuadrar el convenio en la figura de donación modal;

CONSIDERANDO: 1) que el convenio proyectado bajo el “nomen juris” de donación modal instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo cual determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad sino contratar servicios personales, revistiendo las notas características de arrendamiento de servicios;

2) que en consecuencia procede que en la celebración de este tipo de convenios se realicen los procedimientos de contratación administrativa correspondientes, prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF; ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes para la selección del  adjudicatario;
3) que se mantienen incambiadas las causales que dieron lugar a la observación de este Tribunal con fecha  30.05.12;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 30.05.12; 
2) Devolver las actuaciones; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo”.-
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